
ANEXO VI 

 

ACTIVIDAD SUBVENCIONAL DEL ÁREA DE OBRAS Y MEDIO AMBIENTE 

 

 El ayuntamiento de Ayala tiene un compromiso de apoyo a actuaciones de obras y de medioambiente , siendo la concesión de ayuda económica 

una de las partes fundamentales de ese apoyo. 

La  actividad subvencional pretendida por el Ayuntamiento hacia los/as destinatarios/as del Anexo VI se puede dividir en una línea fundamental: 

1.- Subvenciones a personas para la limpieza de chimeneas:  

Dentro de este apartado el Ayuntamiento otorga ayuda económica a vecinos que lo soliciten y cumplan los requisitos de la convocatoria anual, 

por la realización de actuaciones de limpieza de chimeneas, contribuyendo así a alcanzar los objetivos previstos por las áreas del Ayuntamiento 

en sus diferentes ámbitos de actuación.  

La subvencione que se otorga es la recogida en el siguiente cuadro: 

 

Nº 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE LA 

COLABORACIÓN 
DESTINATARIO 

MODALIDAD DE 

CONCESIÓN 

PRESUPUESTO 

2024 
PARTIDA 

1 SUBV. PARA LIMPIEZA DE CHIMENEAS VARIOS  

Convocatoria en régimen de 

concurrencia competitiva 

(Subvención) 

5.000,00 € 1522-480000 



 

 

 

 


